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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Diputado José Ameghino Arbo.

ACOMPAÑAÑ: Diputados 

TEMA: Modificación de la Ley Nº 5.741 sobre pensión provincial al Señor Ramón Amonio Baez. 

FUNDAMENTOS:

Pongo a consideración de esta Honorable Legislatura el adjunto Proyecto de Ley por el que se introducen modificaciones a Ley 5.741. 

Por la citada Ley se otorgó oportunamente una pensión provincial al Señor Ramón Antonio Baez. 

En el año 2000, el nombrado, como consecuencia de un grave accidente perdió una de sus piernas y sufrió severas lesiones que le impiden desenvolverse normalmente y por ende realizar sus tareas habituales que son el sustento de su grupo familiar. 

Luego de varias gestiones realizadas ante organismos nacionales y provinciales, esta legislatura sancionó la Ley Nº 5.741 por La que se le otorgó una pensión provincial. 

Seguramente por una omisión involuntaria no se consignó en la redacción de la norma legal, el monto que debía percibir el beneficiario. Así como fue sancionada La Ley, le corresponde una pensión que a la fecha es de 28 pesos. 

Como mis pares podrán apreciar, ese monto resulta absolutamente insuficiente para la subsistencia del beneficiario, que reiteramos como consecuencia de las lesiones sufridas se encuentra prácticamente imposibilitado de trabajar y por ende no puede tampoco procurar el sustento de su familia. 

Acorde a lo expresado, creo necesario y de plena justicia, considerar esta situación especial para lo cual se propone el otorgamiento de una pensión graciable cuyo monto sea razonable y acorde a las circunstancias del caso. 

Por las consideraciones expuestas solicito a V. Honorabilidad la aprobación de este Proyecto. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1º: MODIFICASE el artículo 1º de la Ley Nº 5.741 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art 1°: OTORGASE pensión graciable al Señor RÁMON ANTONIO BÁEZ, DNI. Nº 18.532.826, clase 1.967, cuyo monto corresponderá al equivalente de la Clase 24 de la Administración Central y que se hará efectivo a partir de la sanción de la presente Ley.” 

ARTICULO 2°: DE forma. 
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